
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el numeral 8 de1 Art. l2O de la Constitución de la República,
y el numeral 8 del Art. 9 de la t ey Orgánica de la Función Legislativa es función de
la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los tratados internacionales en los
casos que corresponda;

Que, de acuerdo a 1os numerales 3, 4 y 6 del Art. 419 de la Constitución de la
República, y a los numerales 3, 4 y 6 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa la ratificación de los tratados internacionales, requerirá de
aprobación previa de la Asamblea Nacional, en caso de que; contengan el
compromiso de expedir, modificar o derogar una ley; se refieran a los derechos y
garantías establecidas en la Constitución; cuando comprometan aI paÍs en
acuerdos de integración y de comercio;

Que, mediante oficio No. T.6936-SGJ-16-7O8, de 12 de diciembre de 2076, suscrito por
el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el "Protocolo de Adhesión det
Acuerdo Comerclal entre la Untón Europea y sr¿s Estados mlembros, por uno.
parte, g Colombia g el Petú, por otra" para tener en cuentq. ta adhesión de
Ectto,d.or", sr¿scrlto en Btttselas el 77 de noviembre de 2076, que ttene por
obJeto perfeccionar g hacer efectlaa la adheslón del Ecuador q.l "Acuerdo
Comercial entre la llnlón Europea g sus Estados Miembros, por una paie, g
Colombia g el Peni, por otra", sr'tscrlto en Bntselas el 26 d,e Junio de 2072»;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la Repúbtica, la Corte
constitucional declaró, mediante Dictamen No. 009-16-DTI-cc, de t2 de
diciembre de 2016, que las disposiciones contenidas en el "Protocolo de
Adhesión del Acuerdo Comercial entre la Unlón Europea y sr¿s Estados
ml.embros, por una parte, g Colombia g el Petú, por otra, pdrcl tener en
cuenta la adhesión de Ecuad.or", sttscrlto en Bntselas et 77 de noulembre de
2076, que tlene por objeto perfeccionar g ho;cer efectlaa ta adhestón del
Ecuador q.l "Acuerdo Comerclal entre la tlnión Europea g sus Estados
Mlembros, por ulr.c patie, g Colombía g et Perú, por otra", suscrito en
Bntselas el 26 de Junio de 2O72", son compatibles con la Constitución de la
República del Ecuador;

Que, conforme al Art, 108 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, la Comisién
Especializada Permanente de Desarrollc¡ Económico, Productivo y la

Página 1 de 2

?



REPÚtsLICA DEt ECU-\]D@R

Microempresa, emitió el informe referente al"Protocolo de Adheslón del Aqterd,o
Comerclal entre lq. Unión Europea y sus Estados miembros, por una par-te, g
Colombla g el Perú, por otra, po;ra tener en cuenta la adheslón de Ecuad.or",
suscrito en Bntselas el 77 de noulembre de 2O76, que tlene por obJeto
perfeccionar g hocer efectiaa la adheslón del Ecuador al "Acuerd.o
Comercial entre la Unión Europea y szts Estados Miembros, por una. panfe, g
colombla g el Perú, por otra", suscrlto en Bntselas el 26 de junlo de 2o72; y,

En ejercrcio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

.APROBAR EL PROTIOCOLO DE ADHESIÓN DEL ACTJERD0 coMERcIAL ENTRD I,A
UlüÓN EUROPEA T SUS .ES?áDOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y COLOMBIA Y EL

PERÚ, POR OTRA, PARA TENER DN CUET|TTA I,A ADHESIÓN DE EC(TADOR",
SUSCRffO EN BRU§,ELAS DL 17 DE NOWEIWBRE DE 2076, QUE TIENE POR OBJETO

PERFECCIONAR Y HACER EFECTIVA I,A ADHDSIÓN DEL ECUADOR AL "ACTJERDO
COMERCIAL E¡T?RE A UNIÓN EUROPEA Y SUS ES?áDOS MIEMBROS, POR UNA

PARTE, Y coLoMBIA Y DL PERÚ, PoR ÜTRA", SuScRmo EN BRUS,ELAg DL 26 DE
JUMO DE 2072"

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano
de Quito, provrncia de Pichincha, a los diecinueve días del mes d.e diciembre de d.os mil
dreciséis.
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